
JUZGADO NOVENO  ADMINISTRATIVO ORAL 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil catorce (2014) 

 

 

REFERENCIA:     ACCION POPULAR  
DEMANDANTE: GLADYS INES FLOREZ MESTRA Y OTROS  
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE MEDELLIN   
RADICADO:  05-001-33-31-009-2008-00241  
 
ASUNTO: Ordena requerir  

 
  

 

Requiérase al AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA, para que en el 

término de diez (10) días, le de respuesta al exhorto Nº 317 del 20 de enero de 

2014, por medio del cual se le solicitó presentar un informe, con la finalidad de 

verificar el cumplimiento de la sentencia de la referencia, relacionado con las obras 

adelantadas por parte del Municipio de Medellín, para mitigar los problemas 

originados en la quebrada Malpaso.    

 
Se le hará saber que sino da respuesta al exhorto, será sancionado como lo dispone el 

artículo 39 del C. de P. Civil:  

 
“Poderes disciplinarios del juez. El juez tendrá los siguientes poderes disciplinarios: 
1. Sancionar con multas de dos a cinco salarios mínimos mensuales a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución. 
 

Las multas se impondrán por resolución motivada, previa solicitud de informe al 
empleado o particular. La resolución se notificará personalmente y contra ella 
sólo procede el recurso de reposición; ejecutoriada, si su valor no se consigna 
dentro de los diez días siguientes, se convertirá en arresto equivalente al salario 
mínimo legal por día, sin exceder de veinte días. 
Las multas se impondrán a favor del Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, 
salvo disposición en contrario; su cuantía y tasa de conversión en arresto, serán 
revisadas periódicamente por el gobierno”. 
 
 

En este sentido,  se requiere  al MUNICIPIO DE MEDELLIN, para  que realice todas las 

gestiones conducentes para el pronto auxilio de este exhorto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 
JUEZ 

  



AT   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la fecha se libró el exhorto Nº 326 con destino la AREA METROPOLITANA    
 
 
 
 
El _______ de ______________ de 2014, se entregó en la Oficina de Apoyo Judicial el exhorto, para ser 
remitido por correo.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín,  _____________________. Fijado a las 8 a.m 

 

 

__________________________________ 
Secretaria 

 


